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CAPRESALUD

O 7 E NECOMPROMISOOE CALIDADY SERViCIO PUBLICO

SANTIAGO,

RESOLUCiÓN EXENTA N° /

VISTOS:

1. Elartículo 8° letra g) de la Ley N° 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de
Suministro y Prestación de Servicios, de fecha 30 de julio de 2003 y lo dispuesto en el
artículo 10, N°7 letra e), del Reglamento de dicha Ley, contenido en Decreto Supremo
N°250, de 2004, del Ministerio de Hacienda. ti!

El Reglamento Interno de Compras y Contrataciones de la Cajaq~ Previsión de la
Defensa Nacional, código de identificación CPDN 1-1089, aprobado por Orden de
Vicepresidencia N° 142/2008,de fecha OI de septiembre de 2008.

2.

3. La Resolución Exenta N°5.122 de fecha 26 de diciembre de 2008, que aprueba el
Presupuesto de los Centros de Saludy Rehabilitación,para el año 2009.

La Resolución N° 1.600 de fecha 30 de octubre de 2008, de la Contraloría General de
la República.

CONSIDERANDO:

l. La necesidad de adquirir un (1) cabezal 1,0 MHz área grande (5cm), para equipo
Sonopuls 434, perteneciente a la Unidad de Kinesiología del, Centro Médico
CAPREDENAde Santiago,segúnsolicitudde compra N°13878. .

2. La cotización CEN 4029 de fecha 20 de noviembre de 2009, emitida por la empresa
Andover Alianza Médica S.A., RUT N°96.625.550-1, correspondiente a la
adquisición, indicada en el considerando anterior.

4.

3. El certificado emitido por ENRAF NONIUS IBERICA S.A., mediante el cual indica que la
empresa Andover Alianza Médica S.A., es representante y distribuidor oficial, tanto para
venta como para servicio técnico y para proveer de los repuestos a sus equipos vendidos en
Chile, para la marca SONOPULS.

RESUELVO:

APROBAR TRATO DIRECTO POR LA ADOUISICIÓN QUE SE INDICA

l. Apruébase trato directo por la adquisición de un (1) cabezal 1,0 MHz área grande (5cm),
para equipo Sonopuls 434, perteneciente a la Unidad de Kinesiología del Centro Médico
CAPREDENA de Santiago, a la empresa Andover Alianza Médica S.A., RUT
N°96.625.550-I, en la suma de $249.900.-, (Valor con I.V.A.incluido).

Publíquese en www.mercadopublico.cI2.

La imputación del gasto se cargará al ítem Presupuestario 22-06-005 Mantenimiento y
Reparación de Maquinaria y Equipos de Producción, del presupuesto del Centro
Médico CAPREDENAde Santiago, para el año 2009.

ANÓTESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.
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